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Educación Especial: 
¿Qué necesito saber?

Una Breve Visión General para los Padres
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¿Qué necesito saber acerca de
EDUCACION ESPECIAL?

Educación Especial 
Significa:

• Instrucción especialmente 
diseñada

• Sin costo para los padres
• Satisface las necesidades de un 

niño con discapacidades
Los servicios se proveen:
• En el salón de clases 
• En el hogar
• En hospitales, instituciones, o en 

donde el niño asista a la escuela
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¿Qué necesito saber acerca de
SERVICIOS RELACIONADOS?

• Habla-lenguaje
• Audiología
• Servicios de 

interpretación
• Servicios Psicológicos
• Fisioterapia, Terapia 

Ocupacional*
• Recreación
• Identificación temprana

Algunos niños que reciben educación especial también reciben 
servicios relacionados. Estos servicios incluyen:

*P.T. and O.T.



© 2009, PACER Center

¿Qué necesito saber acerca de
SERVICIOS RELACIONADOS?

• Servicios de consejería
• Servicios de orientación y movilidad
• Médicos (para evaluar)
• Servicios de educación 
escolar 

• Servicios de enfermería 
en la escuela

• Servicios de trabajo 
social

• Consejería y 
entrenamiento a padres

No todos los niños necesitan servicios relacionados
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¿Qué necesito saber acerca del REFERIMIENTO?

Referimiento. La escuela 
pudiera pedir evaluar a su 
niño. La petición se hace por 
escrito.

Usted puede decir 
Sío No
a la petición.
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¿Qué necesito saber acerca del REFERIMIENTO?

El distrito escolar pudiera decir 
•Sí.Notificación y consentimiento 
por escrito
•No. Notificación por escrito y sus 
derechos
•Tratemos otra cosa primero.

•Diferente método de 
enseñanza
•Acomodaciones

Referimiento. Usted puede 
solicitar por escrito una 
evaluación.
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¿Qué necesito saber acerca de la EVALUACION?

• Para ver si su hijo tiene una 
discapacidad y necesita 
educación especial y servicios 
relacionados

• Para entender las necesidades y 
fortalezas de su hijo

• Para tomar decisiones 
educativas

¿Por qué hacer una 
evaluación?
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¿Qué necesito saber acerca de la EVALUACION?

• Pruebas
• Reportes médicos
• Observación
• Una revisión del trabajo de su 

hijo
• Entrevistas con las maestras
• Entrevistas con los padres
• Otras fuentes de información

La evaluación incluye:
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¿Qué necesito saber acerca de la EVALUACION?

• ¿Qué evaluaciones se usarán?
• ¿Son precisas?
• ¿Se harán en el primer idioma 

de mi hijo?
• ¿Puedo ver los resultados?

Usted puede hacer preguntas 
acerca de la evaluación, como:

La evaluaciones no deben discriminar 
contra su hijo (cultura, discapacidad, etc)
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¿Qué necesito saber acerca de la EVALUACION?

Los resultados de la evaluación 
mostrarán si un niño necesita 
educación especial.

Si la evaluación no “encaja” con lo que 
usted sabe de su hijo:

• Digalo por escrito
• Reúnase para hablar de sus preocupaciones
• Pida más puebas, o
• Solicite una evaluación educativa 

independiente (IEE)

Una IEE es una evaluación por personas que no 
trabajan para el distrito escolar
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¿Qué necesito saber acerca de la ELEGIBILIDAD?

Si usted no está de acuerdo 
con la decisión:

• Hágalo por escrito

• Pregunte qué pasos 
tomar

• ¡Dele seguimiento!

Un grupo (padres y profesionales) determinan elegibilidad
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¿Qué necesito saber acerca de la ELEGIBILIDAD?

• Se reunirá el equipo (padres 
y personal de la escuela)

• El equipo revisa la 
evaluación

• El equipo elabora un 
Programa de Educación 
Individualizada (IEP) 

Si usted está de acuerdo con la decisión:

¡Usted debe ser invitado a desarrollar el IEP de su hijo!
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¿Qué necesito saber acerca de la 
REUNION DEL EQUIPO del IEP?

• Padres
• Maestra de educación especial
• Maestra de educación regular
• Representante del distrito
• Persona que entiende 
evaluaciones

Los miembros del equipo 
del IEP:

También pudiera incluir:
• El niño 
• Otras personas
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¿Qué necesito saber acerca de la 
REUNION DEL EQUIPO del IEP?

• Invitarán a los miembros del 
equipo

• Le avisarán anticipadamente 

• Fijarán el lugar y la hora

• Le dirán el propósito 

• Le dirán quiénes estarán 
presentes

El personal de la escuela 
organizará la reunión. Ellos:

Usted puede participar por teléfono o hacer 
otra cita
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¿Qué necesito saber acerca del 
DESARROLLO DEL IEP?

• Lo que el niño puede hacer – sus 
fortalezas

• Sus preocupaciones (deben ser 
tomadas en serio por el equipo)

• Resultados de la evaluación
• Necesidades académicas
• Necesidades funcionales*
• Servicios

El equipo del IEP debe discutir:

*Necesidades funcionales: actividades rutinarias de la 
vida diaria
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¿Qué necesito saber acerca del 
DESARROLLO DEL IEP?

• Qué hacer cuando el 
comportamiento afecta el 
aprendizaje

• Lenguaje / necesidades de 
comunicación relacionadas con 
las destrezas en inglés

• Braille (si tiene impedimentos 
visuales)

• Necesidades de comunicación
• Necesidades de ayuda 

tecnológica

El equipo del IEP debe discutir:
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¿Qué necesito saber acerca del 
DESARROLLO DEL IEP?

El IEP describirá:
• Cómo le está yendo a su niño actualmente 

• Metas anuales

• Objetivos (para 
algunos niños)

• Educación especial 
y servicios 
relacionados

• Ambiente menos 
restrictivo
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¿Qué necesito saber acerca del 
DESARROLLO DEL IEP?

El IEP descibirá:
• Modificaciones
• Fechas y lugares de 

servicio
• Servicios de 

transición
-16 años (14 en 
algunos estados)

• Mayoría de edad
• Cómo se mide el 

progreso
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¿Qué necesito saber acerca de la 
COLOCACION?

¡Educación especial es un programa, no un lugar!

Colocación es donde se prestan los servicios--

PRIMERO: El equipo 
determina las metas y servicios 
del IEP
LUEGO: El equipo hablará
acerca de dónde se 
proveerán los servicios
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¿Qué necesito saber acerca de la 
COLOCACION?

Los servicios se prestan en el Ambiente Menos 
Restrictivo

• Los servicios deben ser proveídos en el ambiente más 
normal posible

• El equipo considerará si un 
niño puede ser colocado en el 
salón de clases regular

• Usted ayudará a decidir la 
colocación
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¿Qué necesito saber acerca de la 
COLOCACION?

Los padres pudieran no estar de acuerdo  con las 
decisiones de colocación.

Si usted está en desacuerdo con la colocación:
• Manifieste su desacuerdo por 

escrito
• Explique porqué
• Trate de llegar a un acuerdo

PERO
Si esto no funciona,

exija sus derechos.
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¿Qué necesito saber acerca de los
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO?

•Reúnase con el personal de la 
escuela

•Mediación

•Sesiones de resolución

•Audiencia de debido proceso

•Queja

Los derechos de debido proceso 
proveen formas de resolver los 

desacuerdos 



© 2009, PACER Center

¿Qué necesito saber acerca de los
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO?

Reúnase con el personal de 
la escuela:Hable acerca de 
las diferencias. Sea claro 
acerca de lo que no está de 
acuerdo y busque acuerdo. Si 
esto no funciona, considere 
otros pasos.

Los derechos de debido proceso 
proveen formas de resolver los 

desacuerdos
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¿Qué necesito saber acerca de los
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO?

Mediación: Reunión de 
padres/escuela donde ambas 
partes acuerden en la 
mediación. Una persona que 
no trabaja para el distrito (un 
mediador)ayuda a las 
personas a llegar a un 
acuerdo.

Un mediador debe ser imparcial

Los derechos de debido proceso 
proveen formas de resolver los 

desacuerdos
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¿Qué necesito saber acerca de los
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO?

Sesión de Resolución. Requerida 
si un padre presenta una queja de 
debido proceso. Los padres, 
algunos miembros del equipo del 
IEP y personal del distrito que 
pueden tomar decisiones, se 
reunen dentro de los 15 días de la 
queja. 

Los derechos de debido proceso 
proveen formas de resolver los 

desacuerdos
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¿Qué necesito saber acerca de los
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO?

Audiencia de debido 
proceso: Los padres y la 
escuela presentan su posición 
ante un oficial de audiencias. 
Esta persona decide qué va a 
pasar, basado en la evidencia 
y la ley

Los derechos de debido proceso 
proveen formas de resolver los 

desacuerdos

Licenciados en Derecho pueden representar a los padres en 
las audiencias
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¿Qué necesito saber acerca de los
DERECHOS DE DEBIDO PROCESO?

Queja:Una queja por 
escrito cuando una escuela 
no está cumpliendo con la 
ley. Cada Estado investiga 
quejas y emite decisiones 

Los derechos de debido proceso 
proveen formas de resolver los 

desacuerdos

Formas para llenar una queja: Disponibles en 
la escuela o en el departamento de educación
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¡Gracias por aprender con 
nosotros!

Para mayor información acerca de educación 
especial o de sus derechos, llame al Centro para 
Padres de su Estado. Si usted no sabe el número, 
llame al Centro Nacional ALLIANCE al:  

1-888-248-0822
Con gusto le conectaremos con alguien que le 
pueda ayudar en español.


